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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-admi¡¡istrativo interpuesto por don Angel Ar
mada Armada y otros contra la Orden de 4 de di
ciembre de 1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Angel Armada 'Armada y otros, demandan
tes, y la Administr'8JCión General, demandada, contra la Orden 
de este Ministerio de 4 de diciembre de 1961, sobre expropiación 
de las parcelas números 2f~1, 302, 303·, 620 Y 498, sitas en el 
pdlígono «Coya», de Vigo, se ha dictado con fecha 5 de julio 
de 1967 sentencIa, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos aa inadmisi
biilidad del recurso contencioso-administrativo promOvido por 
don Angel Armada Armada contra resolución del Ministerio 
de la Vivienda de cuatro de diciembre de mil novecientos Be
senta y uno, que fijó el justiprecio de las parcelas de la propie
dad de dicho recurrente números 2;;2, 302, 303 '3- 620 del poli
gono de <((Joya», en Vigo, y contra la desestim3lCión tácita de 
¡os recursos de :repOSición int&puestos contra ~a resolución ex
presada de cuatro de diciembre de IllÍ!l novecientos sesenta y 
uno, y estimando en parte el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Tomás González Diaz contra dicha reso
[ución del Ministerio de .130 Vivienda de cuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, por la que se valoró la finca 498 
del l"€Currente en el mencionado polígono «Coya» en 343.446,60 
pesetas, y contra la deneg3lCión por silencio administJrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra aquella resolución, de
bemos anular y anulamos ;tales resoluciones por no ser confor
mes a derecho, y en su [ugar declruramos que ~a vMor3lCión que 
corresponde a la finca número 498 del potigono «Coys,», en 
Vigo, es l·a de cuatrocientas c¡:¡,torce mil novecientas ochenta 
y tres pesetas con cuarenta y seis céntimos, incluído el premio 
de afección, condenando a la A,dministr3lCión al pago de tal 
cantidad más los intereses legales desde el transcurso de seis 
meses a partir de la iniciación del expediente expropillltorio 
hasta la determin3lCión del justo precio, como ordena elar
tículo 56 de Ia Ley de Expropi3lCión Forzosa, de las demás 
pretensiones de la demanda; sin hacer especial condena de 
costas en ambos recursos. 

Así por nuest ra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficillil del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
ao pronunciamos, mandamos y firmamos,» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cump~a en 

sus propios términos la :referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el <fBoletín Oficiail del Est¡:¡,do»; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en ~a Ley de 27 de diciemb:r'e de 1005. 

Lo qUe comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1967,-P. D., el SUbsecretarlo, 

Blas Tello y Fernández-Caballero. 

nmo. Sr. Direct<lr-Gerente de Urbanización. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 2600 /1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don José Elorza Afistorena. 

En atención e los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don José Elorza Aristorena, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

s, . uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. . 

El Min·istro SeCl'etario general 
del Movimiento. 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 260111967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentisimo señor don Victor Arroyo Arroyo. 

En atención e los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Víctor Arroyo Arroyo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de CisneOOS, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de 'mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretario general 
del MovJm.iento. 

JOSE SOLIS RUIZ 

FIMNCISCO FRANCO 

DECRETO 2602/1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cimeros al 
excelentísimo señor don Pio Cabanillas Gallas. 

En atención e los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Pío Cabanillas Gallas, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

s, uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mín1stro SeCl-etario general 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FlMNCO 

DECRETO 2603/ 1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don José Fernández Cela. 

En atención e los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don José Fernández Cela, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n'istro Secretario genera l 
del MoVlim.1ento. 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRiANCI'SCO FRANCO 

DECRETO 2604/ 1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Alejandro Fernández Sordo. 

En atención Q los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentisimo señor don Alejandro Fernández sordo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretario gene'ral 
del MoVlim.1ento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2605/1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don José María Llosent Ma
rañón. 

En atención e los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don JoSé Mería Llosent Marañón, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la OI:den de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min1stro Secretario general 
del Movml1ento. 

JOSE SOLIS RUI Z 

FRANCISCO F1RIANCO 

DECRETO 2606/ 1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Ramón Merino López. 

En atención e los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentisimo señor don Ramón Merino López, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Asi lo dispóngo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretario general 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS R01Z 

FRANCISCO FRANCO 


